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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

93/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS  

   21/mayo/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del Juzgado Segundo de Distrito en 
el Estado de Durango, por medio del cual pretende 
devolver debidamente diligenciado el despacho 
282/2021, del índice de este Alto Tribunal, enviado a 
efecto de notificar el acuerdo de dieciséis de marzo 
de dos mil veintiuno, la resolución dictada en el 
presente asunto, así como el voto particular 
respectivo, al Poder Legislativo, así como a los 
Municipios de Santiago Papasquiaro y Tamazula, 
todos del Estado de Durango, en sus respectivas 
residencias oficiales. 
No obstante lo anterior, de la revisión de la citada 
comunicación oficial, se advierte que las constancias 
de notificación realizadas a los municipios de 
Santiago Papasquiaro y Tamazula, son ilegibles, es 
decir, no se aprecia el sello y/o la fecha estampada 
por parte de los municipios destinados; además de 
que tampoco se observa que haya acompañado las 
respectivas razones actuariales de la notificación 
realizada a los destinatarios, a efecto de garantizar 
cuál fue la documentación que les fue entregada. 
En consecuencia, se requiere al Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Durango, para que, a la 
brevedad, remita nuevamente, vía MINTER, las 
constancias de notificación respectivas de forma 
legible que acrediten que el despacho fue 
debidamente diligenciado; asimismo, las constancias 
en las que el actuario judicial asiente debidamente la 
diligencia encomendada, esto es, las razones 
actuariales en las que se haga constar la notificación 
respectiva realizada a los Municipios de referencia, 
limitándose a enviar sólo las constancias que se le 
requieren, y no documentos que ya obran en los 
autos del expediente. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído.  
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Finalmente, agréguese al expediente la impresión de 
la evidencia criptográfica de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

85/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 
 

   19/mayo/2021 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer quien se ostenta 
como Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
Túrnese este expediente a la Ministra como 
instructora del procedimiento, de conformidad con el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

86/2021 

PROMOVENTE: 
DIVERSOS SENADORES 
DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA, 
INTEGRANTES DE LA 
LXIV LEGISLATURA 

   20/mayo/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción de 
inconstitucionalidad que hacen valer quienes se 
ostentan como Senadores de la República Mexicana 
integrantes de la LXIV Legislatura. 
Atento a lo anterior, de la lectura del escrito inicial 
que da origen a este medio impugnativo se observa 
que existe relación entre la presente acción de 
inconstitucionalidad con la identificada bajo el 
número 82/2021, promovida por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, impugnando el 
mismo Decreto. 
En consecuencia, se decreta la acumulación de este 
expediente al citado medio de control de 
constitucionalidad, por tanto, túrnese este 
expediente a la Ministra que corresponde, como 
instructora del procedimiento, según el registro que 
al efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
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Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

231/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ENSENADA, ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

   21/mayo/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se envíe el 
asunto a la Sala de su adscripción para que se 
avoque a su resolución. 
Atento a ello, envíese este expediente a la Segunda 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión de 
la evidencia criptográfica de este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

332/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
YAUTEPEC, MORELOS 

   21/mayo/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del Administrador de Cobro 
Persuasivo y Garantías “1” del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), y, visto su 
contenido, estese a lo acordado mediante proveído 
de dieciocho de mayo del año en curso, en el cual se 
tuvo por efectiva la multa impuesta al Presidente de 
la Mesa Directiva del Congreso de Morelos, 
mediante proveído de diez de marzo de dos mil 
veinte. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

67/2021 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   21/mayo/2021 
Con el escrito de demanda y anexos fórmese y 
regístrese el expediente en su versión impresa y 
electrónica correspondientes, relativos a la 
controversia constitucional que plantea, quien se 
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ostenta como Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo 
Federal, en representación del Presidente de la 
República, en contra de los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, ambos de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

68/2021 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   21/mayo/2021 
Con el oficio y anexos de quien se ostenta como 
Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, fórmese y 
regístrese el expediente físico y electrónico relativo a 
la controversia constitucional que plantea contra el 
Municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

69/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
NAHUATZEN, ESTADO 
DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO 

   21/mayo/2021 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Síndica propietaria del Ayuntamiento 
del Municipio de Nahuatzen, Estado de Michoacán 
de Ocampo, en contra del Congreso y el Gobernador 
Constitucional del referido Estado. 
Túrnese este expediente por conexidad con la 
controversia constitucional 56/2021, promovida por 
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la Síndica propietaria del Municipio de 
Tangamandapio, Estado de Michoacán de Ocampo, 
al Ministro que corresponde para que instruya el 
procedimiento respectivo, dado que en ambos 
asuntos se impugna el mismo decreto legislativo. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación del presente acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

70/2021 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE 
TAMAULIPAS 

   21/mayo/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Presidente del Congreso del Estado 
de Tamaulipas, contra la Fiscalía General de la 
República y el Juez de Distrito Especializado en el 
Sistema Penal Acusatorio en el Estado de México, 
con residencia en Almoloya de Juárez. 
Al respecto, de la lectura de la demanda que da 
origen a este medio impugnativo se observa que 
existe conexidad entre la presente controversia 
constitucional y la diversa 50/2021, promovida 
también por el Poder Legislativo de Tamaulipas, en 
virtud de que en ambos asuntos se impugnan actos 
de contenido similar. 
Atento a lo anterior, y toda vez que según el registro 
que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, en proveído de seis 
de mayo del año en curso, se designó al Ministro 
instructor en la referida controversia constitucional, 
túrnesele este expediente por conexidad para que 
instruya el procedimiento respectivo. 
Dada la naturaleza de este procedimiento 
constitucional, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
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criptográfica de este acuerdo. 

10 JUICIO SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE LOS 

CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN FISCAL 

3/2019 

ACTOR: SECRETARIO 
DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR 

   21/mayo/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios del Subprocurador Fiscal Federal 
de Amparos de la Procuraduría Fiscal de la 
Federación y de la Administradora de lo Contencioso 
“6” de la Administración Central de lo Contencioso, 
ambos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, mediante los cuales desahogan el 
requerimiento formulado en proveído de quince de 
abril de dos mil veintiuno; informando, la primera de 
las referidas autoridades, sobre las medidas 
tomadas para dar cumplimiento a la sentencia 
dictada por el Tribunal Pleno de este Alto Tribunal en 
el presente asunto; y la segunda, al remitir la 
resolución emitida en cumplimiento al referido fallo. 
Visto lo anterior, se ordena dar vista al Secretario de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado 
de Baja California Sur, para que en el término de 
tres días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, manifieste lo que a su derecho convenga 
respecto del cumplimiento de la sentencia dictada en 
este asunto.  
Finalmente, se tiene al Subprocurador Fiscal Federal 
de Amparos de la Procuraduría Fiscal de la 
Federación, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, reiterando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad.  
Hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado en este proveído. 
Por otro lado, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión de 
la evidencia criptográfica de este proveído. 

 


